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mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en rus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. 1 
Dios guarde a V V. EE. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

2066 ORDEN 111/04803/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Doalto Martínez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

 Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Doalto Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 6 de octubre y 14 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Doalto Martínez, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de octubre y 14 de 
noviembre de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1058, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 ie diciembre de 1083 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2067 ORDEN 111/04804/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Hilario Lizarraga Raz- 
quín, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, cernió demandante, don Hilario 
Lizarraga Razquin, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandado., la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de febrero y 23 de abril de 1980, 
se ha dictado sentencia cotí fecha 14 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hilario Lizarraga ftaz- 
quín, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de 
febrero y 23 de abril de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, eh consecuoucia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dioho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha 1 de marzo de 1975, según peticiona, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a la Admi

nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea 1- presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el ex ¿diente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la qué se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere ed artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV; EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2068 ORDEN 111/04805/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Guillermo Hernández 
Jiménez, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Guiller
mo Hernández Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de febrero y 7 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimapdo parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Guillermo Hernández 
Jiménez contra resoluciones del Ministerio de Defensa de Ifl 
de febrero y 7 de abril de 1081, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anuísimos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho oue tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada c.i vigor de la Ley 5/1976, de l1 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma cor el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandami s y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo < - tablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comuna a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2069 ORDEN 111/04806/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Cabalga Domín
guez, Coronel del extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres. En d recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Cabalga Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 19 de diciembre de 1970 y 0 de marzo de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:
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•Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Cabalga Domín
guez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 19 de diciembre de 1979 
y 6 de marzo de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibr el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de 1 de enero de 1972 hasta le entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de Us cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guaVde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de dicembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Srés. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patra.

2070 ORDEN 111/04807/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Alejandro Martínez de 
Morentin, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: E.i el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alejan
dro Martínez de Morentin, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de noviembre de 1979 y 18 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alejandro Martínez de 
Morentin, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra r 'soluciones del Ministerio de Defensa de 19 
de noviembre de 1979 y 18 de enero de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, la anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en oambio & dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo,- condenando a la Administración al pago de las 
oantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administratvo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de lo que se unirá certifica
ción al rollo, lo -pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa - e 27 
de diciembre de ltjú, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos 1- expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sree. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2071 ORDEN 111/04808/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín Caballero Quin
tana, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únija instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joa

quín Caballero Quintana, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el At gado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 22 de mayo y 17 de julio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Caballero Quin
tana contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de 
mayo y 17 de julio de 1981, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en párte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestrr. sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a \ V. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

 MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

2072 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se au
toriza a la firma «Industria Navarra de Electrodo
mésticos, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de primeras 
materias y piezas y la exportación de lavadoras do
mésticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Industria Navarra de 
Electrodomésticos, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de primeras ma
terias y piezas y la exportación de lavadoras domésticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industria Navarra de Electrodomés
ticos, S. A.», con domicilio en carretera de Zaragoza, kiló
metro, 3, Pamplona, y NIF A.31.01271-9.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapa de acero laminado en frió.
1.1 De espesores entre 0,50 y 1 mm, de la P. E. .73.13.47,

111 Calidad St 12. Composición centesimal: C, 0,15; Si, 
vestigios; Mn. 0,20 a 0,45; P, 0,05; S, 0,05, y Fe, resto.

1 1.2 Calidad St 14. Composición centesimal: C, 0,10; Si, 
vestigios < 0,10; Mn, 0,20 a 0,45; P, 0,03; S, 0,035, y Fe, resto.

1.2 De espesores de más de 1 mm hasta 2 mm, calidad y
composición centesimal igual que la mercancía 1.1.1, de la 
P. E. 73.13.45. . ,

1.3 De espesor de más de 2 mm e inferior a 3 mm, calidau 
y composición centesimal igual que la mercancía 1.1.1, de 
la P. E. 73.13.43.

2. Chapa de acero laminada en frío, galvanizada, 275 gra
mos/metro cuadrado aproximadamente.

2.1 Entre 0,50 y 1 mm. Calidad St 12, de la P. E. 73.13.67.
2.2 Entre 1 mm y 2 mm de espesor, calidad St 14, de la 

P. E. 73.13.67.
3. Fleje de acero inoxidable de espesores comprendidos 

entre 0,50 y 1 mm, calidad AISI-430. Composición centesimal: 
C, 0,12; Mn. 1; Cr, 14-18; Si, 1, y Fe, resto, de la posición 
estadística 73.74.53.

4. ABS (acrilonitrilo-Butadieno-estireno) en granza. Estado: 
sin colorear. Composición: 18-25 por 100 acrilonitrilo; 25/30 por 
100 butadieno, y resto, estireno, de la P. E. 39.08.35.3.


